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Rechácese la demanda de la referencia conforme al precepto del artículo 90 del C.G. del P., al 

no acreditarse el cumplimiento de la exigencia del artículo 6° del decreto 806 de 2020 en  cuanto  al  

envío  de  la demanda y sus anexos a los demandados a la dirección electrónica conocida (inc.4°); tal 

como se indicó en el auto fechado a julio veintisiete de este año.  

Se corrige el nombre del apoderado de la parte demandante y para todos los efectos procesales 

se reconoce como tal al abogado Wilmer Alexander Suarez Ramírez. 

Déjese constancia de la salida. 

 

 


